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RESOLUCION de 18 de mayo de 1987. de la Direc
ción General de Seguridad y Calidad Industrial. del
Departamento de Industria y Energia, por la que se
homologan dos apara/os receptores de televisión,
marca .Minerva». modelos T-5130 E y T-5140 E y
fabricados por «[mer Grunding, Sociedi::ul Anónima»,
en Barcelona (España).

Recibida en la Dirección General de Seguridad y Calidad
Industrial del Departamento de Industria y Energía de la Generali
dad de Cataluña la solicitud presentada por «Ioter Grundig,
Sociedad Anónima», con domicilio social en Travesera de les
Corts, 312·314, municipio de Barcelona, provincia de Barcelona,
para la homologación de aparatos receptores de televisión, fabrica
dos por «loter Grundig, Sociedad Anónima», en su instalación
industrial ubicada en Barcelona;

Resultando que el interesado ha presentado la documentación
exigida por la legislación vigente que afecta al producto cuya
homologación se solicita, y que el Laboratorio General de Asisten~

cia y de Investigación, mediante dictamen técnico con clave
81.012, y la Entidad Colaboradora «Asistencia Técnica Industrial,
S.A.E.•, por certificado de clave IA-86-029-B-2001, ban hecho
constar, respectivamente, que el tipo o modelo presentado cumple
todas las especificaciones actualmente establecidas por el Real
Decreto 2379;1985, de 20 de noviembre, por el que se establece la
sujec~~1'! a especificaciones técnicas de los aparatos receptores de
televlSlon;

De acuerdo con lo establecido en la referida disposición y con
la orden del Departamento de Industria y Energía de S de marzo
de 1986, de asignación de funciones en el campo de la homologa.
ción y la aprohación de prototipos, tipos y modelos modificada por
la Orden de 30 de mayo de 1986, he resuelto homologar el tipo del
citado producto, con la contraseña de homologación GTV-OI46,
con fecha de caducidad el día 18 de mayo de 1989, disponer como
fecha límite para que el interesado presente, en su caso, un
certificado de conformidad con la producción antes del día 18 de
mayo de 1988, y definir, por último, como características técnicas
para cada marcas y modelos homologados, las que se indican a
continuación:

Caractert'sticas comunes a todas las marcas y modelos

Primera. Descripción: Cromaticidad de la imagen.
Segunda. Descripción: Diagonal del tubo pantalla. Unidades:

Pulgadas.
Tercera. Descripción: Mando a distancia.

Valor de las caracten'sticas para cada marca y modelo
Marca: «Minerva», modelo T·5130 E.

Características:
Primera: Policromática.
Segunda: 20.
Tercera: No.

Marca: «Minerva», modelo T-5140 E.

Caracteristicas:
Primera: Policromática.
Segunda: 20.
Tercera: Sí.

Para la plena vigencia de esta Resolución de homologación y el
posterior cenificado de conformidad deberá cumplirse, además, lo
e'pe<:iticado en el artículo 4.· del Real Decreto 2704/1982, de 3 de
septiembre, en el sentido de obtener el certificado de aceptación
radioeléctrica.

Lo que se hace público para general conocimiento.
Barcelona, 18 de mayo de 1987.-EI Director general, Miquel

Puig Raposo.

RESOLUCION de 18 de mayo de 1987. de la Direc
ción General de Seguridad y Calidad Industrial, del
Depanamento de Industria y Energla, por la que se
homologa un aparaJo receptor de televisión, marca
('Sharp», modelo C5411 SN'/'abricado por «Sharp
Electrónica España, Socieda Anónima», en Sant
Cugat del Vallés, Barcelona. España.

Recibida en la Dirección General de Seguridad y Calidad
Industrial del Depanamento de Industria y Energía de la Generali
dad de Cataluña la solicitud presentada por «Sharp Electrónica
España, Sociedad Anónima», con domicilio en carretera de Grácia
a Manresa (BP-1503), kilómetro 14,5, municipio de Sant Cugat del

Vallés, provincia de Barcelona, para la homologación de aparato
receptor de televisión, fabricado por oSharp Electr6nica España,
Sociedad Anónima», en su instalación industrial ubicada en Sant
Cugat del Vallés (Barcelona);

Resultando que el interesado ha presentado la documentación
exigida por la le¡islación vigente que afecta al producto cuya
homologación se solicitaJ que el Laboratorio ere «Servicios
Electromecánicos, Socieda Anónima», mediante dictamen técnico
con clave 1492-B-IE, y la Entidad colaboradora «Tecnos, Garantía
de Calidad, Sociedad Anónima», por certificado de clave TB-SHA
IA-OI (TV). han hecho constar, respectivamente, que el tipo o
modelo presentado cumple todas las especificaciones actualmente
establecidas por el Real Decreto 237911985, de 20 de noviembre,
por el que se establece la sujeción a especificaciones técnicas de los
aparatos receptores de television.

De acuerdo con lo establecido en la referida disposición y con
la Orden del Departamento de Industria y Energía de 5 de marzo
de 1986, de asignación de funciones en el campo de la homologa·
ción y la aprobación de prototipos, tipos y modelos, modificada por
la Orden de 30 de mayo de 1986, he resuelto homologar el tipo del
citado producto con la contraseña de homologación GTV-ol45,
con fecha de caducidad el día 18 de mayo de 1989; disponer como
fecha límite para que el interesado presente, en su caso, un
certificado de confonnidad con la producción antes del día 25 de
mayo de 1988, y defInir, por último, como características técnicas
para cada marca y modelo homologados las que se indican a
continuación: ..,

CaractensticQS comunes a todas las marcas y modelos

Primera. DescritK=ión: Cromaticidad de la imagen.
Segunda. Descnpción: Diagonal del tubo pantalla. Unidad:

Pulgadas.
Tercera. Descripción: Mando a distancia.

Valor de las caractensticas para cada marca y modelo

Marca oSharp., modelo C5411 SN.

Características:

Primera; Policromática.
Segunda: 21.
Tercera; Si.

Para la plena vigencia de esta Resolución de homologación y el
posterior certificado de confonnidad deberá cumplirse, además, 10
espe<:ificado en el artículo 4.· del Real Decreto 2704/1982, de 3 de
septiembre, en el sentido de obtener el certificado de aceptación
radioeléctrica.

Lo que se hace público para general conocimiento.
Barcelona, 18 de mayo de 1987.-EI Director general, Míquel

Puig Raposo.

COMUNIDAD AUTONOMA
DE ANDALUCIA

RESOLUCJON de 27 de mayo de 1987, de la Direc
ción General de Bienes Culturales. de la Consejería de
Cultura. por la que se ha acordado tener por incoado
expediente de declaración como bien de interés cu/tu·
ral a favOI' del bien mueble «El baile».

Vista la petición formulada por doña Victoria EtI&"nia Fernán
dez de Córdoba y de conformidad con lo establecido en el articulo
9.·, 1 y 2 de la Ley 16/1985, del Patrimonio Histórico Espadol, y
11.1 del Real Decreto 111/1986, de 10 de enero, de desarrollo
parcial de la citada Ley, y previo informe de los Servicios Técnicos,

Esta Dirección General ba acordado:
Primero.-Tener por incoado expediente, con los efectos previs

tos en la Ley y Real Decreto indicados, para la declaración como
bien de interés cultural, a favor del bien mueble «El baile», cuya
descripción figura en el anexo de la preoente dis!lO'ición.

Segundo.-Notificar el presente acuerdo a los interesados a los
efectos procedentes '! al Registro General de Bienes de Interés
Cultural del Ministeno de Cultura, para su anotación preventiva en
el referido R~stro.

Tercero.-Continuar la tramitación del expediente de acuerdo
con las disposiciones en vigor.
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Cuarto.-Que el presente acuerdo se publique en el «Boletín
Oficial del Estado» y en el «Boletin Oficial de la Junta de
Andalucía».

Sevi1la, 27 de mayo de 1987.-EI Director general, Bartolomé
Ruiz González.

ANEXO QUE SE CITA

Descripción

Autor: W. Paennemakes.
Título: «El baile».
Técnica: Tapicería.
Epoca: Siglo XVI.

19610 RESOLUCION de 27 de mayo de 1987. de la Direc
ción General de Bienes Culturales, de la Consejeria de
Cultura, por la que se ha acordado tener por ",eoado
expediente de declaración corno bien de inter~s cultu~
rlil a favor del bien mueble «Serie de siete tapices
flamencos sobre escenas de El Quijote».

Vista la petición fonnulada por dolla Mercedes Falcó Ancho
rena y de confonnidad con lo establecido en el artículo 9.°, I Y 2
de la Ley 16/1985, del Patrimonio Histórico EspalIol, y 11.1 del
Real Decreto 111/1986, de 10 de enero, de desarrollo parcial de la
citada Ley, y previo infonne de los Servicios Técnicos,

Esta Dirección General ha acordado:

Primero.-Tener por incoado expediente, con los efectos previs-
tos en la Ley Y Real Decreto indicados, paIll la declaración como
bien de interés cultural, a favor del bien mueble «Serie de siete
tapices flamencos sobre escenas de El Qu;ijote», cuya descripción
fiSura en el anexo de la presente dispoSIción.

Segundo.-Notificar el presente acuerdo a los interesados a los
efectos orooedentes '1 al Registro General de Bienes de InteJis
Culturafdel Ministeno de Cultura, paIll su anotación preventiva en
el referido Registro.

Tercero.-Continuar la tramitación del expediente de acuerdo
con las disposiciones en vigor.

Cuano.-Que el presente acuerdo se publique en el «BoleUn
Oficial del Estado» y en el «Boletin Oficial de la Junta de
Andalucla».

Sevi1la, 27 de mayo de 1987.-El Director general, Bartolomé
Ruiz González.

ANEXO QUE SE CITA

Descripción

Autor: Cartón hecho por Teniers.
Título: «Serie de siete tapices flamencos sobre escenas de El

Quijote».
Técnica.: Tapicería.
Medidas: Varias.
Epoca: Siglo XVIII.
Escuela: Flamenca.

Tercero.-Contínuar la tramitación del expediente de acuerdo
con las disposiciones en vigor.

Cuano.-Que el presente acuerdo se publique en el «Boletín
Oficial del Estado» y en el «Boletin Oficial de la Junta de
Andalucía».

Sevilla, 27 de mayo de 1987.-El Director general, Bartolomé
Ruiz González.

ANEXO QUE SE CITA

Descripción

Autor: Francisco de Gaya.
Título: «La Suerte de Matar».
Técnica: Pintura.
Medidas: 43 por 41 centímetros.
Epoca: Siglos XVIII-XIV.
Escuela: Espaflola.

RESOLUClON de 1 de junio de 1987. de la Dirección
General de Bienes Culturales, de la Consejena de
Cultura, por la que se ha acordado tener por incoado
exyediente de declaración como bien de interés cultu
ra a favor del bien mueble «Cuna veneciana».

Vista la petición fonnulada por doña Concepción Salinas
Benjumea, y de confonnidad con 10 establecido en el artículo 9.°,
1 Y2, de la Ley 16/1985, del Patrimonio Histórico Espaftol, y 11.1
del Real Decreto 111/1986, de 10 de enero, de desarrollo parcial de
la citada Ley, 'i previo informe de los Servicios Técnicos,

Esta Direccrón General ha acordado:
Primero.-Tener por incoado eXJ?Cdiente de declaración como

bien de interés cultural a favor del bien mueble «Cuna veneciana»,
cuya descripción figura en el anexo de la presente disposición.

Segundo.-Notiñcar el presente acuerdo a los interesados a los
efectos procedentes '1 al Registro General de Bienes de Interés
Cultural del Ministeno de Cultura para su anotación preventiva en
el referido Registro.

Tercero.-Continuar la tramitación del expediente de acuerdo
con las disposiciones en vigor.

Cuarto.-Que el presente acuerdo se publique en el «Boletín
Oficial de la Junta de Andalucía» y en el «Boletín Oficial del
Estado».

Sevilla, 1de junio de 1987.-EI Director general, Bartolomé Ruiz
González.

ANEXO QUE SE CITA

Descripción

Autor: Anónimo.
Título: «Cuna veneciana».
Técnica: Talla en madera.
Epoca: Siglo XVII.
Escuela: Veneciana.

Vista la petición fonnulada por dalla Victoria Eugenía Fernán
dez de Córdoba, y de confonnidad con lo establecido en el artículo
9.°, 1 Y2, de la Ley 16/1985, del Patrimonio Histórico Espallol, y
11.1 del Real Decreto 111/1986, de 10 de enero, de desarrollo
parcial de la citada Ley, Yprevio iofonne de los Servicios Técnicos,

Esta Dirección General ha acordado:
Primero.-Tener por incoado expediente, con los efectos previs~

tos en la Ley YReal Decreto indicados, para la declaración como
bien de inte~s cultural a favor del bíen mueble «El arrastre del
torolt, cuya descriPEión figura en el anexo a la presente disposición.

Segundo.-Notificar el presente acuerdo a los interesados a los
efectos procedentes y al Registro General de Bienes de Interés
Cultural del Ministeno de Cultura para su anotación preventiva en
el referido Registro.

Tercero.-Continuar la tramitación del expediente de acuerdo
con las disposiciones en vigor.

19611 RESOLUClON de 27 de mayo de 1987, de iIl Diree- 19613
ción General de Bienes Culturales de la Consejeria de
Cultura. por la que se ha acordado tener por incoado
expediente de declaració. como bien de interés cultu-
ral a favor del bien mueble «la Suerte de Malar», de
Francisco de Goya y Lucientes.

Vista la petición fonnu1ada por dalla Casilda Ghisla Guerrero
Burgos y Fernández de Córdoba, y de conformidad con lo
establecido en el artículo 9.°, 1 Y 2 de la Ley 16/1985, del
Patrimonio Histórico EspalIol, y 11.1 del Real Decreto 111/1986,
de 10 de enero, de desarrollo parcial de la citada Ley, y previo
infonne de los Servicios Técnicos,

Esta Dirección General ha acordado:
Primero.-Tener por incoado expediente, con los efectos previa

tos en la Ley y Real Decreto indicado", paIll la declaración como
bien de inte~s cultural, a favor del bien mueble «La Suerte de
Matar», cuya descripc1ón figura en el anexo de la presente
disposición.

Segundo.-Notificar el presente acuerdo a los interesados a los
efectos procedentes y al Registro General de Bienes de Interés
Cultural del Ministeno de Cultura, para su anotación preventiva en
el referido Registro.

RESOLUClON de 1 de junio de 1987. de la Dirección
General de Bienes Culturales. de la Consejería de
Cultura, por la que se ha acordado tener por incoado
expediente de declaración como bien de interés cultu
ral a favor del bien mueble «El arrastre del toro», de
Francisco de Gaya y Lucientes.


